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SANTA MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS 

 

MENSAJE 
 
 

 

Con base en lo dispuesto por el marco normativo que rige la administración pública 

municipal y en cumplimiento del principio fundamental de rendición de cuentas, 

presento ante la ciudadanía de Santa María de la Paz, Zac. el Informe de Gobierno 

correspondiente al periodo comprendido del 15 de septiembre de 2024 al 15 de 

septiembre de 2025. Este documento constituye un ejercicio de transparencia 

institucional, mediante el cual se da a conocer, de manera ordenada y sistemática, el 

estado que guarda la administración municipal durante el presente ejercicio. 

La responsabilidad de encabezar el gobierno municipal implica no sólo tomar 

decisiones y ejecutar acciones, sino también informar con claridad, objetividad y 

compromiso a la población sobre los resultados alcanzados, los recursos ejercidos y 

los retos que continúan vigentes en el proceso de desarrollo de nuestro municipio. 

Durante este periodo, he dirigido los esfuerzos del gobierno local con la firme 

convicción de consolidar una administración pública eficiente, transparente y cercana 

a la ciudadanía. Las acciones emprendidas se han orientado al fortalecimiento de los 

servicios públicos, al impulso de obras de infraestructura social y al diseño de políticas 

públicas encaminadas a mejorar la calidad de vida de las y los habitantes de Santa 

María de la Paz, Zac.  

Conscientes de las limitaciones presupuestales y de los retos estructurales que 

enfrenta nuestro Municipio, hemos trabajado con responsabilidad y disciplina, 

priorizando las necesidades más apremiantes y promoviendo el uso eficiente de los 

recursos públicos. Asimismo, hemos mantenido un diálogo permanente con la 

población, privilegiando la participación ciudadana como eje central de una gestión 

democrática y abierta. 
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Este informe es, por tanto, reflejo del compromiso institucional que hemos asumido, y 

representa también un llamado a la corresponsabilidad entre gobierno y sociedad para 

continuar avanzando hacia un municipio más justo, equitativo y próspero. 

Agradezco profundamente a quienes, desde su trinchera, han contribuido de manera 

activa al desarrollo de este gobierno. De manera muy especial, expreso mi más 

sincero reconocimiento y gratitud a mis padres, el Sr. David Magallanes Quintero y 

la Sra. Leticia Velázquez Márquez, cuyo ejemplo de honestidad, trabajo y 

perseverancia ha sido guía constante en mi vida personal y profesional. Su apoyo 

incondicional, sus enseñanzas y sus valores han sido el pilar que me ha permitido 

enfrentar los retos de esta responsabilidad con fortaleza, compromiso y dedicación. 

Estoy plenamente consciente de que aún queda mucho por hacer. Gobernar no es 

tarea de un solo individuo ni de una sola administración: es un proceso continuo que 

requiere visión, voluntad y compromiso colectivo. Cada decisión tomada, cada obra 

emprendida y cada servicio brindado ha tenido como propósito mejorar la vida de las y 

los ciudadanos de Santa María de la Paz. 

Hoy, más que presentar cifras y acciones, rindo cuentas con responsabilidad y con la 

convicción de que el verdadero valor del servicio público radica en su capacidad para 

transformar realidades, tender puentes de esperanza y generar bienestar duradero. 

 

Lic. Yoalli Magallanes Velázquez 

Presidenta Municipal 

H. Ayuntamiento 2024-2027 

Santa María de la Paz, Zac. 

 

1  Informe de Gobierno; Santa María de la Paz, Zac. 2024-2025 er
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Lic. Yoalli Magallanes Velázquez 
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INTRODUCCIÓN  
 

El Honorable Ayuntamiento Municipal presenta ante la ciudadanía el presente 

Informe de Gobierno, en cumplimiento riguroso de su responsabilidad 

constitucional de rendición de cuentas y conforme a los lineamientos estratégicos 

establecidos en el vigente Plan de Desarrollo Municipal. Asimismo se da 

cumplimiento con lo que marca el Artículo 60 de la Ley Orgánica del Municipio del 

Estado de Zacatecas. 

Este documento expone de manera integral las acciones, programas y 

resultados alcanzados durante el periodo correspondiente, los cuales están 

alineados con los objetivos prioritarios y ejes rectores del Plan de Desarrollo 

Municipal, concebido como un instrumento de planeación orientado a promover un 

desarrollo inclusivo, innovador y competitivo.  

En particular, se destaca el compromiso institucional con la promoción y el 

impulso del desarrollo de altas tecnologías renovables, consideradas un pilar 

fundamental para la transformación económica y ambiental del municipio. Este 

enfoque estratégico busca fomentar la innovación tecnológica, la eficiencia 

energética y la sustentabilidad ambiental, contribuyendo a la reducción de la huella 

ecológica y al posicionamiento del municipio como un referente en materia de 

energías limpias y desarrollo tecnológico avanzado.  

El informe refleja el trabajo coordinado de las diversas áreas de la 

administración pública municipal, que han operado bajo los principios de 

eficiencia, transparencia y cercanía con la ciudadanía, para atender con eficacia 

las demandas sociales, fortalecer la infraestructura, impulsar el desarrollo 

económico y social, preservar el medio ambiente y mejorar la calidad de vida de la 

población. 

Con esta visión integral y vanguardista, el Honorable Ayuntamiento refrenda 

su compromiso con la construcción de un municipio próspero y resiliente, 

fundamentado en una gestión pública innovadora y en la participación activa de 

todos los sectores de la sociedad. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE 

LA PAZ, ZACATECAS.  
 
 

 

Lic. Yoalli Magallanes Velázquez  

Presidenta Municipal 

Comisión: De Gobierno y Seguridad Pública.  
 

Lic. Jorge Luis Escobedo Medina 

Síndico Municipal  

Comisión: Transparencia / Patrimonio y Hacienda.  
 

Lic. Perla Yaneth Martínez Castañeda  

Regidora  

Comisión: Derechos Humanos / Igualdad de Género.  
 

Lic. Joel Arturo de la Rosa Ramírez  

Regidor  

Comisión: Desarrollo Económico y Social.  
 

C. Isamar González Bañuelos  

Regidora  

Comisión: Agua, Medio Ambiente y Sustentabilidad / Cultura.   
 

C. Armando Cervantes Gómez  

Regidor  

Comisión: Desarrollo Rural Sustentable.  
 

C. Estela Carlos Carlos  

Regidora  

Comisión: SMDIF / Salud.  
 

C. José Manuel González Dorado 

Regidor 

Comisión: Obra Pública  
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2024-2025 

 
 
 
 

 
Mtra. Maricela Marín Robles 
Secretaria General de Gobierno Municipal 

 
 

 
C.P. Christian López Pineda 
Tesorero Municipal 

 

 
Ing. Daniel Simental Vázquez 
Director de Desarrollo Económico y Social 

 

 
Ing. Ramón Andrés Márquez Correa 
Director de Obras Públicas 

 
 
 
Ing. Nelly Lucero Guardado Ríos 
Directora del SMDIF 

 

 
 
Ing. Eulalio Castro de Santiago 
Encargado de Transparencia y Archivo 

 
 
 
Lic. María de Jesús Llamas Miramontes 
Encargada del Instituto de Cultura 

 

 
 
C. Ma. del Refugio Núñez Miramontes 
Encargada del Registro Civil 

 
 
 
C. Ramón Jiménez García 
Encargado de Deportes 

 

 
 
C. Eugenia Rivera González 
Encargada del Agua Potable 

 
 
 
C. Rangel Miramontes González 
Encargado del Predial 

 

 
 
C.P. Alexis Lozano Larios 
Titular del Órgano Interno de Control 

 
 
Lic. Mayra de la Cruz Castañeda 
Juez de Paz 

 

 
C. Flor Selena Gutiérrez Medrano 
Directora de Seguridad Pública 
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VISIÓN  
 
Consolidar a Santa María de la Paz como un municipio incluyente, con proyección 

estratégica hacia el desarrollo integral y responsable, mediante la implementación 

de políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida de la población. Ser 

un gobierno que se distinga por su objetividad, imparcialidad y estricto apego al 

Estado de Derecho, comprometido con la mejora continua de la gestión 

administrativa. Fomentar una administración pública eficiente, transparente y 

participativa, que fortalezca la confianza ciudadana en el ejercicio responsable de 

los recursos públicos y promueva una cultura institucional de legalidad, rendición 

de cuentas y servicio a la comunidad. 

MISIÓN  
 
El Honorable Ayuntamiento de Santa María de la Paz, Zacatecas, asume con 

solemnidad la responsabilidad de conducir la administración pública bajo los 

principios de legalidad, transparencia y eficacia. Su misión fundamental es 

garantizar el correcto funcionamiento del gobierno municipal, promoviendo el 

fortalecimiento de la gobernanza y la seguridad pública como pilares para el 

desarrollo integral del municipio. 

Con un compromiso inquebrantable con la ética, la vocación de servicio y el 

respeto irrestricto a los derechos humanos, esta administración fomenta la 

participación activa y consciente de la ciudadanía en los procesos de planeación, 

control y fiscalización de los recursos públicos. A través de mecanismos sólidos de 

rendición de cuentas y mejora continua, el Ayuntamiento se compromete a 

construir un gobierno confiable, justo y cercano, que propicie el bienestar colectivo 

y siente las bases para un futuro próspero y digno para todas las generaciones de 

Santa María de la Paz. 

VALORES  
 
 

ǐLegalidad ǐ Eficacia ǐ Objetividad ǐ Transparencia ǐ Profesionalismo ǐ Confianza    

ǐ Imparcialidad ǐ Respeto ǐ Honestidad ǐ Responsabilidad ǐ Eficiencia ǐ Justicia            

ǐ Solidaridad ǐ Sostenibilidad ǐ Libertad ǐ Compromiso ǐ Equidad ǐ Integridad 
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MTRA. MARICELA 

MARÍN ROBLES 

S ECRETARÍA 

GENERAL DE 

GOBIERNO 

MUNICIPAL 
SANTA MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS 
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a Secretaría General de Gobierno Municipal tiene como finalidad dar 

cuenta del trabajo realizado durante el período correspondiente, en el 

marco del compromiso asumido con la transparencia, la rendición de 

cuentas y la mejora continua de la gestión pública local. 

La Secretaría ocupa un rol estratégico dentro de la estructura del gobierno 

municipal, ya que actúa como órgano de articulación y coordinación entre las 

distintas áreas del Ejecutivo, garantizando el cumplimiento de los procedimientos 

administrativos, legales y organizativos necesarios para el buen funcionamiento 

institucional. 

A lo largo del periodo informado, la Secretaría llevó adelante diversas 

acciones orientadas a optimizar los procesos internos, facilitar la gestión 

documental, fortalecer los marcos normativos y promover mecanismos que 

aseguren una administración pública más ordenada, ágil y cercana a la 

ciudadanía. Asimismo, se consolidó el trabajo conjunto con otras dependencias 

municipales, organismos externos y actores comunitarios, con el fin de dar 

respuestas integrales a las demandas locales. 

Este informe recoge tanto los resultados alcanzados como los desafíos 

enfrentados, presentando información relevante y actualizada que permite valorar 

el esfuerzo y el compromiso del equipo que integra la Secretaría General. Cada 

sección del documento está organizada por áreas temáticas, lo que permite una 

lectura ordenada y comprensible del desempeño institucional. 

La publicación de este informe representa una herramienta fundamental 

para visibilizar los avances logrados, identificar oportunidades de mejora y reforzar 

la construcción de un gobierno municipal transparente, eficiente y participativo. A 

su vez, refleja el trabajo de una gestión que entiende la función pública como un 

espacio de servicio, responsabilidad y mejora constante. 

 

L  
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NO. ACTA TIPO DE SESIÓN FECHA 

NO. 1 SOLEMNE 15 / SEP / 2024 

NO. 2 ORDINARIA 16 / SEP / 2024 

NO. 3 EXTRAORDINARIA 24 / SEP / 2024 

NO. 4 EXTRAORDINARIA  30 / SEP / 2024 

NO. 5 EXTRAORDINARIA 11 / OCT / 2024 

NO. 6 EXTRAORDINARIA  29 / OCT / 2024 

NO. 7 ORDINARIA 31 / OCT / 2024 

NO. 8 ORDINARIA 28 / NOV / 2024 

NO. 9 EXTRAODINARIA 04 / DIC / 2024 

NO. 10 ORDINARIA 26 / DIC / 2024 

NO. 11 EXTRAORDINARIA 14 / ENE / 2025 

NO. 12 EXTRAORDINARIA 18 / ENE / 2025 

NO. 13 SOLEMNE  22 / ENE / 2025 

NO. 14 ORDINARIA 30 / ENE / 2025 

NO. 15 EXTRAORDINARIA  10 / FEB / 2025 

NO. 16 ORDINARIA  27 / FEB / 2025 

NO. 17 EXTRAORDINARIA 21 / MAR / 2025 

NO. 18 ORDINARIA  27 / MAR / 2025 

NO. 19 EXTRAORDINARIA  14 / ABR / 2025 

NO. 20 ORDINARIA  24 / ABR / 2025 

NO. 21 ORDINARIA  29 / MAY / 2025 

NO. 22 ORDINARIA 26 / JUN / 2025 

NO. 23 ORDINARIA 31 / JUL / 2025 

NO. 24 EXTRAORDINARIA  08 / AGO / 2025 

NO. 25 ORDINARIA 28 / AGO / 2025 
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ENTREGA DE VISAS A INTEGRANTES DEL INSTITUTO DE CULTURA 

MUNICIPAL Y CIUDADANOS DEL MUNICIPIO. 

 

A través de las gestiones 

realizadas en coordinación con la 

Secretaría del Migrante del 

Estado de Zacatecas, se llevó a 

cabo la entrega de visas a 

miembros del Instituto de 

Cultura Municipal, así como a 

ciudadanos del municipio de 

Santa María de la Paz.  

 

Esta acción tiene como 

propósito brindar a los beneficiarios 

la oportunidad de vivir una 

experiencia intercultural en el 

extranjero, permitiéndoles conocer y 

participar en actividades culturales 

y comunitarias en otro país. Con 

ello, se busca no solo enriquecer su 

desarrollo personal y profesional, sino 

también fortalecer los lazos entre 

las comunidades migrantes y su 

lugar de origen. 
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C O N S T A N C I A S 

Durante el periodo 2024-2025 se expidieron un total de 77 constancias, las 

cuales se clasifican en distintas categorías, tales como constancias de ingreso, de 

domicilio, de recomendación, de residencia, de no antecedentes penales, entre 

otras. 

 

Registros de fierro de herrar: 10 

Permisos para eventos particulares: 25 

Degüellos: 627 

Cartillas de servicio militar: 3 

Oficios de comisión para realizar 

diversos trámites administrativos fuera 

del municipio: 88 

 

Se brindaron diversos apoyos 

ciudadanos a personas que lo 

solicitaron, entre los cuales se incluyen 

traslados a citas médicas, entrega de 

vales de gasolina, apoyos económicos 

para atender situaciones relacionadas 

con la salud, así como la adquisición de 

medicamentos para personas con 

enfermedades crónicas y emergencias médicas. En total, se registraron 72 apoyos 

otorgados. 
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A P O Y O   D E  V A C U N A S  A L  G A N A D O   B O V I N O         

D E L   M U N I C I P I O 

El Municipio de Santa María de la Paz, comprometido 

con el fortalecimiento del sector agropecuario, llevó a 

cabo una jornada de vacunación dirigida a los 

ganaderos del municipio, como parte de las acciones 

para impulsar la sanidad y el bienestar animal.  

Se aplicaron vacunas al ganado bovino, incluyendo la 

vacuna triple ðque protege contra enfermedades como 

la pasteurelosis, la manheimiosis y la haemophilosisð, 

así como la vacuna carbonosa, para enfermedad de 

alta letalidad que afecta al ganado y puede ocasionar 

graves pérdidas económicas.  

La actividad fue coordinada a través de la Secretaría General de Gobierno en 

recepción de documentación de beneficiarios. Así 

también se apoyó con el médico veterinario 

especializado en conjunto con el Regidor de Desarrollo 

Rural Sustentable del Municipio: C. Armando 

Cervantes Gómez, quienes supervisaron la correcta 

aplicación de las vacunas en diversas comunidades del 

municipio. Atendiendo 1800 solicitudes y otras en 

proceso. Con estas acciones, el Gobierno Municipal 

reafirma su compromiso con el desarrollo del campo y 

el fortalecimiento de la actividad ganadera, 

reconociendo la importancia de este sector como motor 

económico y social para las familias del municipio. 
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LIC. JORGE LUIS 

ESCOBEDO 

MEDINA 

S INDICATURA 

MUNICIPAL 

SANTA MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS 
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a Sindicatura Municipal, como órgano encargado de la vigilancia 

jurídica y patrimonial, presenta el presente informe de actividades, en 

cumplimiento con el principio de rendición de cuentas que rige el 

ejercicio público. 

Durante el periodo que se informa, la Sindicatura ha desempeñado sus 

funciones con estricto apego a la legalidad, velando por el interés del municipio y 

supervisando la correcta actuación de las distintas áreas que conforman la 

administración pública local. Entre sus atribuciones se encuentran la revisión y 

seguimiento de contratos, convenios, procedimientos administrativos, así como la 

representación legal del Ayuntamiento en asuntos jurídicos.  

La labor de este órgano ha estado orientada a garantizar la transparencia 

en la gestión municipal, prevenir riesgos legales y proteger el patrimonio del 

municipio. A través de acciones concretas, asesoría jurídica oportuna y revisiones 

periódicas, se ha buscado fortalecer los mecanismos de control interno y asegurar 

el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

Este informe representa el compromiso permanente de la Sindicatura 

Municipal con la legalidad, la responsabilidad institucional y la confianza 

ciudadana. Los logros aquí expuestos son resultado de un trabajo coordinado con 

las distintas dependencias del gobierno municipal, siempre en beneficio del 

Municipio. 

 

 

 

 

 

 

L  
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R E P R E S E N T A C I Ó N   L E G A L 

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO 
Y DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL ESTADO DE ZACATECAS, CON EL 

OBJETIVO DE COORDINAR ESFUERZOS Y FORTALECER LAS ACCIONES 
EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN. 

 

S E D U V O T  

Firma de Convenio de colaboración Institucional con la Secretaria de Desarrollo 

Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial.  

  
 

 

S E G U R I D A D  P Ú B L I C A 

Firma de Convenio de 

Coordinación y colaboración 

interinstitucional para el 

fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad 

Pública Municipal, con una 

inversión de $667,656.10 lo 

que representa un 24.6 % del 

FORTAMUN (FONDO IV). 
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I N S T I T U T O   Z A C A T E C A N O   D E  C U L T U R A 

 

El Municipio a través de las 

máximas autoridades, la Presidenta 

Municipal; Lic. Yoalli Magallanes 

Velázquez y el Síndico Municipal, Lic. 

Jorge Luis Escobedo Medina, 

formalizaron la firma de un Convenio de 

Colaboración Institucional con el 

Instituto Zacatecano de Cultura, con la 

finalidad de fortalecer la promoción, difusión y desarrollo de actividades culturales.  

Se llevó a cabo la firma 

del contrato de comodato entre 

el Municipio y el Sistema 

Estatal DIF, mediante el cual 

se otorga en préstamo una 

unidad vehicular tipo Urban, 

destinada al traslado de 

personas con capacidades 

diferentes. Esta acción representa un importante avance en materia de inclusión 

social y movilidad asistida, reafirmando el compromiso institucional de garantizar 

mejores condiciones de vida y atención digna a quienes más lo necesitan. 

Se llevó a cabo la firma del 

contrato de comodato entre el 

Municipio de Santa María de la Paz y 

la Secretaría de Agricultura del 

Gobierno Federal. 
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Mediante el cual se otorga en préstamo un bien inmueble municipal que brindará 

servicios de atención a la ciudadanía de toda la región. Dicho inmueble será 

utilizado para la entrega de fertilizantes y otros apoyos al sector agrícola, lo que 

generará una importante derrama económica para el municipio, al facilitar el 

acceso a insumos y promover la actividad productiva local. Este centro de 

atención beneficiará directamente a los municipios de: Trinidad García de la 

Cadena, Teúl de González Ortega, Florencia de Benito Juárez, Tepechitlán, 

Tlaltenango de Sánchez Román, Atolinga, Momax y Santa María de la Paz, 

fortaleciendo la colaboración interinstitucional en favor del desarrollo rural y el 

bienestar de las familias de la región, particularmente del Municipio.  

FORMALIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA:  

ENTREGA DE ESCRITURAS EN LOS FRACCIONAMIENTOS ñLA PALMITAò 
Y ñLOS JARDINESò 

 

Firma y Entrega de escrituras a 56 propietarios del Fraccionamiento ñLa Palmitaò 

y 3 del Fraccionamiento ñLos Jardinesò. 
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¶ Se generó convenio de Pago a 

quien lleva por siglas: JMGH, por un 

laudo laboral interpuesto en el 2018, 

procurando que no se afectaran las 

finanzas del Municipio, por una cantidad 

de $287,905.17. 

 

¶ Se firmaron y finiquitaron 5 

trabajadores de la administración 

municipal sumando un total de 

$87,382.46. 

 

¶ Se atendió Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano quien lleva por siglas: JMGD, cumpliendo con lo 

sentenciado por el Tribunal de Justicia Electoral por la cantidad de $31,902.49. 

 

T R Á M I T E S  A D M I N I S T R A T I V O S 

 

Como parte de la Atención a la Ciudadanía se brindó el servicio para diferentes 

trámites a solicitud de los interesados y que a continuación se detallan: 

¶ Se expidieron 31 autorizaciones y actas de alineación de terrenos para 

permisos de Construcción, desmembraciones y/o fusiones de predios. 

¶ Se intervino en 39 contratos de arrendamiento interpersonales. 

¶ Se colaboró con la elaboración de 11 contratos de compra-venta. 
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P A T R I M O N I O 

¶ Se actualizó el Parque Vehicular, 

dando un orden a la asignación de 

números oficiales de los muebles al 

personal administrativo, así como la 

entrega de los resguardos 

correspondientes. 

¶ Se realizó la actualización del parque 

vehicular municipal, se procedió a la incorporación oficial de los vehículos 

recientemente adquiridos al patrimonio del Municipio, así como a la baja 

administrativa de dos unidades que permanecían almacenadas y en estado 

de desuso, conforme a la autorización emitida por el Honorable Cabildo. 

¶ Dentro de los archivos que se 

encuentran en resguardo en la oficina 

que ocupa la Sindicatura Municipal, se 

detectó un documento que data del año 

1776, mismo que por su antigüedad se 

solicitó a la Dirección General de 

Archivos de Gobierno del Estado, la 

limpieza, digitalización y paleografía.   
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T R Á M I T E S  E N  C U R S O 

 

¶ Se encuentra en proceso la 

regularización del Fraccionamiento 

ñLomas del Miradorò, acci·n que 

permitirá otorgar certeza jurídica 

sobre la propiedad de sus viviendas a 

un total de 60 familias beneficiarias. 

Este trámite representa un paso 

fundamental para garantizar la 

seguridad legal de sus bienes 

inmuebles. 

 

 

¶ Se lleva el proceso de 

Regularización de posesión del 

espacio denominado ñLa Placitaò de 

la Comunidad de San Miguel, de una 

superficie de 1,339 m2 con la 

finalidad de ejercer obra pública que 

beneficia a la comunidad. 

 

 

¶ Se aperturan Juicios de Jurisdicción Voluntaria (Diligencias de Información 

AD-PERPETUAM) de 4 inmuebles a nombre del municipio (Plaza 

Principal, Panteón Municipal Antiguo, Depósito de Agua Potable y 

Clínica).  
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C.P. CHRISTIAN 

LÓPEZ PINEDA 

T ESORERÍA 

MUNICIPAL 

SANTA MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS 



                  

 

 

  

H. Ayuntamiento Constitucional 2024-2027                                                                                                             Calle Zacatecas # 1, Col. Centro                                                                                                   

Santa María de la Paz, Zacatecas  C.P. 99820                                                                                  Tel.  01 (467) 957 ɀ 6094 y 01 (467) 957 - 6170    

 

27 

 

a Tesorería Municipal, como responsable de la administración y gestión 

financiera del Ayuntamiento, presenta el siguiente informe de 

actividades correspondiente al periodo 2024-2025. Este documento da 

cuenta del manejo eficiente, transparente y responsable de los recursos públicos, 

en estricto apego a la normatividad vigente y con base en los principios de 

legalidad, honestidad y rendición de cuentas. 

Durante este ejercicio, la Tesorería ha desempeñado funciones clave en 

materia de recaudación, control presupuestal, ejercicio del gasto, programación 

financiera y cumplimiento de obligaciones fiscales. Asimismo, se ha trabajado en 

la consolidación de una administración financiera ordenada, mediante la 

implementación de procesos que promueven la eficiencia y fortalecen la confianza 

ciudadana en el manejo de los recursos municipales. 

El informe que se presenta incluye los principales resultados alcanzados, 

así como las acciones emprendidas para optimizar los ingresos propios, mejorar la 

disciplina financiera y asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas locales. 

Estos esfuerzos han contribuido a una gestión más sólida, orientada a responder 

de manera oportuna a las necesidades de la población. 

La Tesorería Municipal reafirma su compromiso con la transparencia y la 

mejora continua, manteniéndose como un pilar fundamental para el desarrollo 

ordenado y responsable del municipio. 

 

 

 

 

L  
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E N  M A T E R I A  D E  I N G R E S O S 
 

AVANCE EN RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTADOS 

 

En materia de recaudación de las diversas fuentes de ingreso con que cuenta la 

organización, se tiene un alto grado de avance en la recaudación presupuestada, 

con los siguientes resultados;  

Á Ingresos tributarios(Impuestos patrimonio, ingresos, 

producción): Avance del 74.42 % - $1,501,973.00  

Á No tributarios (Derechos, productos, aprovechamientos): 

46.90 % - $1,362,335.00  

Á Aportaciones/Participaciones: 53.57 % - $11,472,254.00  

 

Reflejando de esta manera el buen avance en las políticas presupuestadas 

y ejecutadas por la actual administración.  

 

(Fuente: Reporte Estado sobre el ejercicio de los ingresos Ene -Jul 2025 ð sistema de 

contabilidad)  

 

Estado de Resultados del periodo (Ahorro/Desahorro)  

Por motivo de las diversas adecuaciones que se han suscitado para mejorar las 

políticas en el ejercicio del gasto aunado al reforzamiento en la captación de 

ingresos, el Municipio ha experimentado alivios presupuestales que le han 

permitido en primer instancia cumplir con todos sus requerimientos de pago y en 
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segunda punto contar con recursos disponibles para las eventualidades que se le 

vayan presentado o bien llevar a cabo la inversión en los rubros que se considere 

pertinentes.  

Lo anterior, se puede analizar en el Estado de Resultados del periodo el 

cual refleja un Ahorro al término del periodo por $1, 439,293.20 (Un millón 

cuatrocientos treinta y nueve mil doscientos noventa y tres  pesos 89/100 M.N.).  

Esto, excluyendo los ingresos ï gastos provenientes del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS ï FONDO III)  

 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTION 2,694,321.41$   

IMPUESTOS 1,466,241.00$   

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,235,591.00$   

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, CONSUMO Y TRANSACCIONES 191,114.00$      

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 39,536.00$       

DERECHOS 1,213,392.52$   

PRODUCTOS 3,687.89$         

APROVECHAMIENTOS 11,000.00$       

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 7,550,193.50$   

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 7,550,193.50$   

PARTICIPACIONES 6,387,081.00$   

APORTACIONES 1,115,660.00$   

CONVENIOS 47,452.50$       

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS -$                 

TOTAL DE INGRESOS 10,244,514.91$ 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 8,451,404.40$   

SERVICIOS PERSONALES 4,791,804.98$   

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,096,264.00$   

SERVICIOS GENERALES 2,563,335.42$   

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 353,817.31$      

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 104,062.44$      

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 102,581.00$      

AYUDAS SOCIALES 98,956.87$       

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 48,217.00$       

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -$                 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA -$                 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS -$                 

INVERSION PUBLICA -$                 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 8,805,221.71$   

AHORRO / DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO 1,439,293.20$ 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DE LA PAZ ZACATECAS

ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2025 
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E N  M A T E R I A  D E  G A S T O S 

DISMINUCIÓN DEL GASTO EN COMBUSTIBLES 

 

En el último ejercicio fiscal se ha visto una reducción en el gasto por 

combustibles que viene originado debido a las adecuaciones en el control 

interno así como la implementación de los motocarros para prestación del 

servicio.  

Dicha disminución, represen ta una optimización de esta partida 

cercana al 25.28 % representando un ahorro por $259,519.35 

(Doscientos cincuenta y nueve mil quinientos diecinueve pesos 

35/100 M.N.).   

 

 

 

(Fuente: elaboración propia con información del Estado del Ejercicio del 

Presupue sto de Egresos ð sistema de contabilidad)  
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DISMINUCIÓN DEL GASTO EN LA COMPRA DE REFACCIONES 

VEHICULARES 

  

Gracias a la adquisición y utilización de los motocarros en el desarrollo de 

las labores cotidianas, no sólo se ha visto una mayor flexibilidad en el 

gasto por combustibles sino también en las refacciones vehiculares 

utilizadas para mantenimiento y conserv ación del parque vehicular; por 

las siguientes causas;  

Á Al ser unidades nuevas durante sus primeros años de vida requieren 

poca inversión para su mantenimiento.  

Á Al convertirse en la principal vía de traslado para el personal las 

unidades automotrices tien en poca operatividad a lo cual se está 

menos propenso alguna falla mecánica que implique un gasto 

mayor.  

Á Las refacciones para las motocicletas representan un menor costo.  

Como se muestra en la gráfica que se anexa, en comparativa con el mismo 

periodo de t iempo del ejercicio anterior, se observa un decrecimiento en el 

gasto cercano al 19.13%  pasando de ejercer $150,538.00  durante el 2024 

a $121,742.00  en el presente ejercicio.   

 

(Fuente: elaboración propia con información del reporte del Estado del Ejercic io 

del Presupuesto de Egresos ð sistema de contabilidad)  

 $-
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APOYOS BRINDADOS A LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE 

GOBIERNO MUNICIPAL 

Durante el último ejercicio fiscal se han brindado diversos estímulos a sectores y 

grupos particulares de la sociedad con la finalidad de incentivar a un mejor 

desarrollo social, en beneficio de la ciudadanía. Esto por un total de $109,616.67 

(Ciento nueve mil seiscientos dieciséis pesos 67/100 M.N.) 

PROGRAMA MONTO EJERCIDO 

EDUCACIÓN BÁSICA  $33,173.87 

EDUCACIÓN MEDIA $66,778.50 

DEPORTES $9,664.30 

 

CREACIÓN DE BRIGADA CONTRA INCENDIOS MUNICIPAL 

 

Dadas las inclemencias del clima, se llevó a cabo la 

integración de una Brigada para contención de incendios, 

constituida por los ciudadanos;  

o Armando Gutiérrez Rivera  

o Rogelio Salazar López  

o Rogelio Salasar García  

o Héctor Iván López Pineda  

o José Guadalupe Cortes Pineda 

 

Esto con la intención de mitigar siniestros de esta 

naturaleza que pudiera llegar a atentar contra el ambiente y 

la ciudadanía, efectuando un gasto total por $73,860.00 

(Setenta y tres mil ochocientos sesenta pesos 00/100 

M.N.), y logrando la atención a un total de 1,236 hectáreas atendidas por la 

consumación de 33 incendios.  

Dicho monto comprende; pagos realizados, materiales, combustibles, alimentación 

así como herramientas. 
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LIQUIDACIÓN MAYORMENTE TOTAL DE PASIVOS 

ADMINISTRACIÓN PASADA 

Al inicio de la presente Administración se contabilizaba un pasivo por liquidar con 

proveedores y en materia de impuestos que ascendía a $797,947.75 (Setecientos 

noventa y siete mil novecientos cuarenta y siete pesos 75/100 M.N.), al día de hoy 

se cuenta con un saldo pendiente de pago por $67,691.32 (Sesenta y siete mil 

seiscientos noventa y un pesos 32/100 M.N.), una disminución en términos reales 

de 92%, reflejando de esta manera la firme idea de saneamiento de las Finanzas 

Municipales que se estableció desde un inicio como meta de la actual 

Gobernanza.  

 

(Fuente: elaboración propia con información de reporte analítico del pasivo ð 

sistema de contabi lidad)  

LIQUIDACIÓN DE PASIVOS 2024 - 
2025 

2024

2025
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SE ESTÁ AL CORRIENTE CON EL PAGO DE IMPUESTOS (IMMS, ISR 

E ISN) 

 

Gracias a las políticas para eficientar el gasto, se ha contado con la liquidez para 

hacer frente a las obligaciones contractuales en materia de impuestos. Ejerciendo 

un monto por el orden de $ 1, 600,902.38 (Un millón seiscientos mil novecientos 

dos pesos 38/100 M.N.) 

Dentro de las cuales están;  

V Cuotas obrero-patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

V Entero de retenciones de ISR por sueldos y salarios así como asimilados al 

Servicio de Administración Tributaria. 

V Entero de retenciones por ISN ante la Secretaría de Finanzas del Estado. 

Para de esta manera cumplir con el marco legal que establecen las diversas 

normativas, así como evitar la imposición de medidas de apremio, multas y/o 

recargos que afecten la Hacienda Municipal.  
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E N  M A T E R I A  D E  I N V E R S I Ó N  P Ú B L I C A 

En miras de dotar a la organización con mayor operatividad así como acrecentar la 

calidad en la prestación del servicio y del mismo modo contribuir a la reducción de 

costos, es que se efectuaron una serie de adquisiciones que han beneficiado en 

gran medida los rubros descritos, tales como;  

 

2 Motocarros modelo 2024, marca 

SUNL con hidráulico integrado por 

$143,640.00 (Ciento cuarenta y tres 

mil seiscientos cuarenta pesos 

00/100 M.N.) ï ha permitido mayor 

flexibilidad para el departamento de 

obra pública al momento de 

desarrollar la labor cotidiana así 

como disminuir el gasto por 

combustibles.  

 

1 maquina pinta-rayas Airless Manual 

Powerliner modelo 850 por $71,500.00 

(Setenta y un mil quinientos pesos 00/100 

M.N.) ï brinda disminución de tiempo para 

ejecución de labores de pintado en espacios 

público y por consiguiente diminución de 

costo operativos.  

 

2 Desbrozador STHIL FS 351 por 

$35,100.00 (Treinta y cinco mil cien 

pesos 00/100 M.N.) ï para reforzar 

capacidad operativa dado a que los 

anteriores materiales estaban 

inutilizables.  
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1 Martillo demoledor DEWAL 68J-30KG 

por $34,532.00 (Treinta y cuatro mil 

quinientos treinta y dos pesos 00/100 

M.N.) ï brinda mayor capacidad al 

departamento para desarrollo de sus 

actividades.  

 

 

1 multifuncional marca Xerox Versalink 

B415 A4 por $19,692.30 (Diecinueve mil 

seiscientos noventa y dos pesos 30/100 

M.N.) ï no se contaba con equipo 

óptimo para desarrollo de actividades 

administrativas.  

 

 

 

1 Dron DJI MINI 4K FLY MORE 

COMBO por $15,696.44 (Dieciséis 

mil seiscientos noventa y seis pesos 

44/100 M.N.) ï necesario para 

promoción de obras y actividades del 

Municipio.  
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1 Motocarro modelo 2024, 

marca SUNL por 

$66,800.00  (Sesenta mil 

ochocientos pesos 00/100 

M.N.) ð en miras de 

continuar mejorando 

capacidad operativa y 

eficientando gasto de 

consumibles así como 

combustible.  

 

 

 

1 Camión de Volteo marca Famsa 

modelo 1998 con capacidad para 

6m3, caja reforzada con ángulo 

transmisión de 9 velocidades y 

diferencial R200 por 

$446,600.00  (Cuatrocientos 

cuarenta y seis mil seiscientos 

pesos 00/100 M.N.) ð Dota de 

mayor capacidad operati va al 

Municipio para atención de las 

necesidades en esta materia, 

beneficio a la ciudanía así como 

de-crecentar el gasto en el 

arrendamiento de maquinaria.  

 

 

 

Total de Inversión. - $833,560.74 (Ochocientos treinta y tres mil quinientos 

sesenta pesos 74/100  M.N.)  
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E N  M A T E R I A  A D M I N I S T R A T I V A 

 

Entrega en tiempo y forma de;  

 

a) Iniciativa de ley de ingresos; Acuse 

del 31 de Octubre de 2024  

Se realiza en tiempo y forma con la 

generación, autorización y entrega de 

este importante ordenamiento que sienta 

las bases de recaudación del Municipio 

del mismo modo se evita la imposición de 

alguna medida de apremio. Y se cumple a 

cabalidad lo estipulado en el artículo 200 

de la Ley Orgánica del Municipio del 

Estado de Zacatecas.  

 

 

 

b) Presupuesto de Egresos; Acuse 29 

de Enero del 2025  

Se respeta lo establecido en el artículo 

202 de la Ley Orgánica del Municipio del 

Estado de Zacatecas.  
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c) Cuenta Pública; Acuse 07 de Abril 

2025  

Se respeta lo establecido en el artículo 

220 de la Ley Orgánica del Municipio del 

Estado de Zacatecas. 

 

 

 

 

d) Se encuentra al corriente con envío y entrega de Informes Físico 

Financieros ante Auditoría  

e) Al corriente con entrega de Documentación Comprobatoria en el archivo de 

concentración Auditoría.  

 

 

Tal como lo estipula el artículo 

23,24 de la Ley de Fiscalización 

de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Zacatecas 

se tiene armonía con dicho 

ordenamiento para estar al 

corriente con el envío y entrega de 

la información así como 

documentación que respalde las 

operaciones económicas del ente.  
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E N  M A T E R I A  D E  P E R S O N A L 

I. Personal calificado en el Departamento 

Se cuenta con personal certificado ante diversas instancias en áreas 

administrativas, económicas y financieras, que amparan la competencia para el 

desarrollo de las actividades tendientes a la Tesorería Municipal, dentro de los 

cuales se enlistan;  

L.C.P. Christian López Pineda ï Tesorero Municipal 

Á Certificado en Competencia Laboral en el 

Estándar de Competencia Aplicación de la 

Armonización de la Contabilidad 

Gubernamental en la Administración Publica 

2024 inscrito en el Registro Nacional de 

Estándares de Competencia con clave 

EC0398 emitido por el Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación de 

Competencias Laborales.  

 

Á Certificado en Haciendas Públicas 

Municipales de acuerdo con los criterios 

establecidos en la Norma Técnica de Competencia Laboral relativa a la 

Función de la Hacienda Pública Municipal 2024 emitido por la Secretaría 

de Finanzas del Estado de Zacatecas.  

M.A. Saúl Magallanes Luna ï Encargado de 

Contabilidad  

Á Certificado en Haciendas Públicas 

Municipales de acuerdo con los criterios 

establecidos en la Norma Técnica de 

Competencia Laboral relativa a la Función de 

la Hacienda Pública Municipal 2024 emitido 

por la Secretaría de Finanzas del Estado de 

Zacatecas. 

Dichos documentos se encuentran vigentes y 

cuentan con validez oficial por 5 años.  
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A L T A  C A L I F I C A C I Ó N  E N  E V A L U A C I O N E S  

S E V A C  

Gracias al destacado desempeño y al firme compromiso de la Tesorería Municipal, 

el Municipio ha sido reconocido y ha logrado una calificación significativa en las 

distintas evaluaciones de Armonización Contable realizadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, a través de la herramienta tecnológica 

SEvAC. 

Dicho procedimiento tiene como objetivo  evaluar el grado de cumplimiento de las 

entidades federativas en la armonización de su información financiera con 

respecto a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas emitidas 

por el CONAC. Además de estandarizar las prácticas de contabilidad pública, 

facilitar el acceso a la información financiera y promover la transparencia y 

rendición de cuentas.  

C E R O  O B S E R V A C I O N E S  E N  M A T E R I A   

E C O N Ó M I C A  A N T E  L A  A U D I T O R Í A  S U P E R I O R 

D E L  E S T A D O 

Durante la última fiscalización a los rubros de ingresos ï egresos correspondientes 

a la Cuenta Pública 2024, no se detectaron irregularidades que conlleven alguna 

responsabilidad resarcitoria, a lo cual el Informe Preliminar emitido por la Auditoría 

Superior del Estado fue con ceros observaciones en materia económica para el 

ente. Reafirmando de esta manera el objetivo concreto para establecer un manejo 

eficiente de los recursos. 
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ING. DANIEL 
SIMENTAL 

VÁZQUEZ 

D ESARROLLO 

ECONÓMICO Y 

SOCIAL 

SANTA MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS 
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l departamento de Desarrollo Económico y Social presenta el siguiente 

informe de actividades, correspondiente al periodo 2024-2025, como 

parte del compromiso institucional con la transparencia, la rendición de 

cuentas y el fortalecimiento de las políticas públicas orientadas al bienestar de la 

población. 

Durante este ejercicio, se implementaron estrategias y programas 

encaminados a fomentar el crecimiento económico local, promover la generación 

de empleo, apoyar a emprendedores y fortalecer el tejido social del municipio. 

Estas acciones se desarrollaron con enfoque incluyente y participativo, 

privilegiando el desarrollo humano y la reducción de las desigualdades. 

Asimismo, se impulsaron iniciativas para el fortalecimiento del comercio, la 

capacitación para el trabajo, la formalización de unidades económicas, y la mejora 

de las condiciones sociales en comunidades prioritarias. Todo ello, con el objetivo 

de elevar la calidad de vida de los habitantes y propiciar un entorno más justo, 

equitativo y con mayores oportunidades para todos. 

El presente informe expone de manera detallada los avances, logros y retos 

enfrentados por el área, reflejo del trabajo coordinado entre gobierno, sector 

productivo y sociedad civil, en la búsqueda de un desarrollo integral y sostenible 

para el municipio. 

 

 

 

 

 

 

E  
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SESIONES DE TRABAJO DEL COPLADEMUN CON DELEGADOS 

COMUNITARIOS Y AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

     

 

Planeación 

participativa  

 

Ejecución 

coordinada  

 

Gestión 

colaborativa  

 

Supervisión 

ciudadana  

 

Priorización 

de necesidades  

 

Concertación 

de obras  
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Al inicio del presente periodo de gobierno municipal, y en cumplimiento del 

compromiso de responder eficazmente a las demandas ciudadanas, se definió 

como prioridad, a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Social, la 

atención a las obras más urgentes y solicitadas por la población. 

la pavimentación del acceso al panteón municipal 

 

 

En consideración a la 

cercanía de la celebración del Día 

de Muertos ðuna fecha de alta 

relevancia dentro de la cultura local 

y como muestra de respeto hacia 

los antepasadosð Se concretó la 

finalización de una obra cuya 

ejecución había sido largamente 

aplazada. 

Dicha vía permanecía 

inoperativa e inconclusa, a pesar de 

constituir el enlace directo con el 

nuevo panteón y el acceso 

principal. 

Con el objetivo de dignificar 

este espacio y facilitar el tránsito 

hacia él, se llevó a cabo la 

construcción de 262.89 metros cuadrados de pavimento de concreto hidráulico, 

con un espesor de 15 centímetros, reforzado con malla electrosoldada. 
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102,976.33  

 

òPavimentaci·n con concreto hidr§ulico de la lateral de la 

carretera federal No. 23, entre las calles Emiliano Zapata 

y José González Ortega, en la colonia Nueva Santa 

Mar²a, en Santa Mar²a de la Paz, Zacatecas.ó 

 

A esta administración municipal le fue transferido por el Gobierno Federal 

un monto de $57,442.50 M.N., correspondiente a recursos provenientes del 

programa de regularización de vehículos usados de procedencia extranjera. 

Cabe señalar que dichos fondos tienen un destino específico y exclusivo: la 

ejecución de obras de pavimentación. 
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Con relación a estos recursos, existía un convenio previamente firmado por 

la administración anterior, en el cual se establecía la aplicación de dicho monto 

para la ejecución de una obra de 120.00 m² de pavimentación, correspondiente 

al proyecto ya mencionado.  

Sin embargo, al realizar los estudios 

técnicos correspondientes y considerando 

también los análisis previos realizados para la 

obra de pavimentación del acceso al Panteón 

Municipal, se procedió a efectuar un análisis 

detallado de dosificación, control de calidad de 

laboratorio y características físico-mecánicas de 

los materiales (densidad, desgaste, absorción y 

plasticidad). Con base en estos resultados, se 

concluyó que era posible ampliar la superficie 

a pavimentar a más de 160.00 m², sin 

comprometer en ningún momento la calidad 

estructural de la obra ni los criterios técnicos 

establecidos. 

 

Este ajuste permitió un 

mejor aprovechamiento de los 

recursos públicos, optimizando 

el rendimiento del presupuesto 

autorizado y asegurando que la 

obra cumpliera eficazmente con 

su propósito original. 

 


